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Aprueba Llquidac¡ón do Contrato L¡citación Suministro Mantención
Equlpos Médlcos, Dentales y otros con César Valenzuela
Cituente., lD 3674-27-LE18

Decreto No 4 42
chlllán vlejo, 
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VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional
de Municipal¡dades refund¡da en todos sus textos modmcatoriosi El Decreto Supremo No 250 del M¡n¡sterio de
Hacienda publicado en el Diario Of¡cial el 24 de septiembre de 2004 y sus modif¡caciones con vigencia 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡nistrat¡vos dé
Sum¡nistro y Prestación de Serv¡c¡os, la cual rige los Servic¡os Públicos y Mun¡c¡pios de todo el paÍs
estableciondo Ias pautas de transparencia en que se deben aplicar los proced¡m¡entos administrativos de
contratac¡ón de suministro de bienes muebles y seNicios ne@sarios para el func¡onam¡ento de Ia
Admin¡stración Pública, conten¡dos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Admin¡strador
Munic¡pal. Decreto Alcaldic¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna tunciones al Adm¡n¡strador
Municipal. Decreto N' 1416 de fecha U|OS|2O?O, mediante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de
Seguridad Pública y asigna func¡ones de D¡recc¡ón de Salud Mun¡c¡pal de Ch¡llán V¡ejo. Decreto N" 70 del
1410112020 que establece subrogancias automáticas en las un¡dades mun¡cipales.

Licitación 367 4-27 -L818 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sumin¡stro Mantención Equipos Méd¡cos, Dentales y otros, celebrado entre la llustre Munic¡palidad
de Ch¡llán Viejo y César Valenzuela Cifuentes, autorizado con decreto No 2924 del 0610912018.

lnforme del lnspecto r Técnico del Contrato del 05 de enero del 2021
med¡ante el cual se informa que no ax¡sten saldos pendien r ni en contra de la empresa

Autorización del Seguridad Públ¡ca para liquidar contrato, ya
que no existen saldos pend¡entes a favor ni en contra d

OSCAR C OS
Director

DECRETO

1.- APRU iquidación del contrato de suministro celebrado entre
la llustre Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán Viejo y Cásar V
Públ¡ca lD §74-27 -LE1A.

nzuela Cifuenles Rut No 12.243.289{, según Licitación

2.- PROCEDASE a la devolución de garantía por fiel cumplimiento al
contrato que se efectuó a Boleta de Garantía deld , por $ 800.000.-
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Los lnspectores Técnicos del Contrato. informan que no ex¡sten saldos pendientes a favor
ni en contra del proveedor del Suministro Mantención Equipos Méd¡cos, Dentales y olros,
por lo cual es posible proceder con la liquidac¡ón del Contrato de Suministro y la

devoluc¡ón de la Garantía por Fiel Cumpl¡miento de este contrato, de acuerdo a lo
estipulado en la lic¡tacrón pública 3674-27-LE18. Sumin¡stro Mantención Equ¡pos
Méd¡cos, Dentales y otros, que dio origen al Contrato con Cé8ar Valenzuela Clfuentes,
Rut No 12.243.289-0-, aprobado por DecretoAlcald¡clo No 2924 del06/09/2018

D
Marcelo lbáñez Retamal

Encargado Servicios Generales
Cesfam Dra. Michelle Bachelet J

Chillán V¡elo, 05 de enero del2021
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